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EXPED.Nº CS/9999/1100961175/20/PA 

Anuncio del Servicio Murciano de Salud de licitación para contratar  el SUMINISTRO DE 

SOLUCIÓN PARA CONSERVACIÓN DE ÓRGANOS PARA TRASPLANTES PARA EL HOSPITAL 

CLÍNICO UNIVERSITARIO VIRGEN DE LA ARRIXACA MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO Y CON 

TRAMITACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS 

1. Poder adjudicador: 

 Nombre: Servicio Murciano de Salud. 

 Número de identificación: Q8050008E 

 Dirección: Calle Central, 7. Edificio Habitamia,  

 Localidad: Espinardo-Murcia. 

 Código Postal: 30100 

 Código NUTS: ES62. 

 Nº teléfono: 968 28 80 08. 

 Nº fax: 968 28 84 24. 

 Correo electrónico: manuela.cantos@carm.es 

 Dirección perfil del contratante:  
http://www.carm.es/web/pagina?IDCONTENIDO=1616&IDTIPO=200&RASTRO=c709$
m&dpto=f1173ad08b7911e083f20800200c9a66 

 
2. Dirección electrónica en que estarán disponibles los pliegos de la contratación: 

http://www.carm.es/web/pagina?IDCONTENIDO=1616&IDTIPO=200&RASTRO=c709$
m&dpto=f1173ad08b7911e083f20800200c9a66 

 
3. Tipo de poder adjudicador: Organismo de derecho público. 

Actividad principal ejercida: Salud. 
 

4. Central de compras  o contratación conjunta: NO. 
  

5. Códigos CPV:  
33000000-0 “Equipamiento y artículos médicos, farmacéuticos y de higiene personal” 
 

6. Emplazamiento principal de ejecución: Murcia. 
Código NUTS: ES62. 

 
7. Descripción de la licitación  

 Objeto: SUMINISTRO DE SOLUCIÓN PARA CONSERVACIÓN DE ÓRGANOS PARA 

TRASPLANTES PARA EL HOSPITAL CLÍNICO UNIVERSITARIO VIRGEN DE LA ARRIXACA 

MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO Y CON TRAMITACIÓN POR MEDIOS 

ELECTRÓNICOS 

 Importe: 152.152,00€ (Base imponible 146.300,00€; IVA 4% 5.852,00€) 

 División por lotes: No 
 
 
 
 
 

BA
RC

EL
O

 B
AR

CE
LO

, I
NM

AC
UL

AD
A 

CO
NC

EP
CI

O
N

21
/0

7/
20

20
 1

4:
10

:1
1

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

. L
os

 fi
rm

an
te

s 
y 

la
s 

fe
ch

as
 d

e 
fir

m
a 

se
 m

ue
st

ra
n 

en
 lo

s 
re

cu
ad

ro
s.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n 
(C

SV
) C

AR
M

-2
6c

f3
20

f-
cb

4b
-4

38
5-

43
98

-0
05

05
69

b3
4e

7

mailto:manuela.cantos@carm.es
http://www.carm.es/web/pagina?IDCONTENIDO=1616&IDTIPO=200&RASTRO=c709$m&dpto=f1173ad08b7911e083f20800200c9a66
http://www.carm.es/web/pagina?IDCONTENIDO=1616&IDTIPO=200&RASTRO=c709$m&dpto=f1173ad08b7911e083f20800200c9a66
http://www.carm.es/web/pagina?IDCONTENIDO=1616&IDTIPO=200&RASTRO=c709$m&dpto=f1173ad08b7911e083f20800200c9a66
http://www.carm.es/web/pagina?IDCONTENIDO=1616&IDTIPO=200&RASTRO=c709$m&dpto=f1173ad08b7911e083f20800200c9a66


 

 
 
 
 

Región de Murcia 
Consejería de Salud 

 

 

 

 
 
 

 

 
LITROS 

PRECIO 
UNITARIO 

S/IVA IVA 4% 

PRECIO 
UNITARIO 

C/IVA TOTAL S/IVA TOTAL C/IVA 

SOLUCIÓN PARA CONSERVACIÓN 
DE ÓRGANOS      1.400    104,50 4,18 108,68    146.300,00       152.152,00    

 

 
8. Valor estimado: 731.500,00 €  

 
9. Admisión de variantes: NO. 

 

10. Plazo de ejecución: 1 año y se podrá prorrogar por un plazo máximo de 4 años. 
 

11. Condiciones de participación:  
Solvencia económica y financiera: Declaración del volumen anual de negocios, en el 

ámbito al que se refiere el contrato, referido al mejor ejercicio dentro de los tres 

últimos disponibles, en función de las fechas de constitución o de inicio de actividades 

del empresario, y de presentación de las ofertas, por importe igual o superior al 

presupuesto base de licitación, IVA no incluido. La inscripción en el Registro Oficial de 

Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público ROLECSP (o, en su caso, en el 

Registro de Licitadores de la Región de Murcia) acreditará, a tenor de lo en él reflejado 

y salvo prueba en contrario, las condiciones de solvencia económica y financiera del 

empresario 

Solvencia técnica: Relación de los principales suministros realizados de igual o similar 

naturaleza que el objeto del contrato en el curso de los tres últimos años en la que se 

indique importe, fecha y destinatario público o privado de los mismos, conforme a la 

dispuesto en el artículo 89.1.a) de la LCSP. Los suministros efectuados se acreditarán 

mediante la presentación de, al menos, dos certificados expedidos o visados por el 

órgano competente, cuando el destinatario sea una entidad del sector público, 

certificados de buena ejecución se acomodarán al modelo recogido en el ANEXO I; 

cuando el destinatario sea un sujeto privado, deberán estar expedidos por éste o, a falta 

de estos certificados, mediante una declaración del empresario acompañado de los 

documentos obrantes en poder del mismo que acrediten la realización de los mismos. El 

importe de los certificados aportados deberán ser igual o superior al presupuesto base 

de licitación, IVA no incluido.  

12. Tipo de procedimiento de adjudicación: Abierto. 
 

13. Si procede, indicación de si: 
a) Se aplica un acuerdo Marco: NO. 

b) Se aplica un sistema dinámico de adquisición: NO. 

c) Se utiliza una subasta electrónica (en los procedimientos abiertos, restringidos o 

de licitación con negociación): NO. 
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14. Subdivisión en lotes: No 
 
15. Criterios de adjudicación del contrato: 

 
-Único criterio: Precio 
 

16. Condiciones particulares a las que está sometida la ejecución del contrato: La 
empresa adjudicataria deberá cumplir con la política medioambiental y de prevención 
de riesgos implantado en el Hospital Universitario Virgen de la  Arrixaca conforme a lo 
descrito en los anexos IV y V del presente Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares. 
 

17. Plazo de recepción de ofertas: Hasta las 14:00 horas del 11 de septiembre de 2020. 
 

18. Dirección a la que deberán transmitirse las ofertas: https://licitacion.sms.carm.es 
 

19. Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener su oferta: Cuatro meses. 
 

20. Apertura de proposiciones 

 Fecha, hora y lugar de la apertura de plicas: El único acto público será la apertura 
del sobre C “Criterios valorables mediante cifras o porcentajes”. El día y hora de 
dicho acto será anunciado en el Perfil del Contratante con la suficiente antelación. 
Se realizará en la Sede del Servicio Murciano de Salud. Calle Central, 7. Edificio 
Habitamia. Espinardo – Murcia. 

 Personas autorizadas a asistir a dicha apertura: No se necesita autorización. 
 

21. Lengua en la que deberán redactarse las ofertas: Español. 
 

22. Medios electrónicos 
 

 Las ofertas deberán presentarse electrónicamente en la dirección indicada 
anteriormente. 

 Se utilizarán pedido electrónicos. 

 Se aceptará facturación electrónica. 

 Se utilizará pago electrónico. 
 

23. El contrato está relacionado con un proyecto o programa financiado con fondos de la 
Unión  Europea: No. 

 
24. Procedimiento de recurso: 

 Tipo de recurso: Recurso especial en materia de contratación. 

 Nombre del órgano competente: Tribunal Administrativo Central de Recursos 
Contractuales. 

 Dirección: Avda General Perón, 38.28071 Madrid. 

 Teléfono: 91 349 14 41 BA
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 Plazo de presentación: Quince días Hábiles, a contar del día siguiente en que se 
remita la notificación. 

 Dirección de internet para obtención de información: http://tribunalcontratos-
gob.es 
 

25. Fecha de  envio  del anuncio DOUE: 21 de julio de 2020. 
 

26. El contrato está cubierto por el Acuerdo sobre Contratación Pública: Si. 
 
 

EL DIRECTOR GERENTE DEL SERVICIO MURCIANO DE SALUD 
(P.S. Acuerdo del Consejo de Administración del SMS de 17-12-2004, 

BORM nº 300, de 29-12-04) 
LA DIRECTORA GENERAL DE ASISTENCIA SANITARIA 
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